
 

Informe Trimestral           Noviembre de 2012 a Enero de 2013 

 

“Medios y justicia en clave feminista: mejorar la comunicación para expandir los 
derechos” es un proyecto de ELA que busca contribuir a la incorporación del enfoque 
de derechos y la perspectiva de género en la cobertura que la prensa gráfica realiza de 
los temas que afectan a las mujeres y sus derechos.1   

El problema principal que se aborda es la ausencia de un enfoque de derechos por 
parte de los medios gráficos a la hora de dar cobertura a los temas que afectan de 
manera directa a las mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos, con la consecuente 
reproducción de estereotipos de género. Por este motivo el Proyecto busca generar 
puentes entre la justicia y los medios, para contribuir a la democratización de la 
información. 

Una de las tareas que se lleva adelante es el monitoreo de notas publicadas en cuatro 
diarios de circulación nacional (Clarín, Crónica, La Nación y Página 12). Diariamente se 
seleccionan las piezas que refieran a casos que afectan los derechos de las mujeres, 
incluyendo las intervenciones de la Justicia, de acuerdo a cinco ejes temáticos: 
violencia, participación política, salud, trabajo y derechos sexuales y reproductivos.  

Los análisis que se realizan en base a las notas monitoreadas son publicados en la 
página web de ELA y a través del boletín de noticias mensual de nuestra organización.  

 

Sobre este informe  

Este informe trimestral está conformado por las notas disponibles en la sección Justicia 
y Medios de la web de ELA, en donde se analiza una selección de las notas que 
diariamente son monitoreadas por el Observatorio. La información presentada 
corresponde al período noviembre de 2012/ enero 2013.  

El informe se encuentra organizado en cuatro secciones que agrupan las notas de 
acuerdo al tema abordado: 1) Violencia contra las mujeres, 2) Salud y Derechos 
sexuales y reproductivos (a los fines de presentar la información relevada, se ha 
optado por unificar ambos ejes temáticos), 3) Democracia y participación, y 4) Trabajo. 

                                                           
1 Este proyecto es posible gracias al apoyo financiero de la Asociación Mundial para la Comunicación 

Cristiana (WACC, por sus siglas en inglés). 
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Asimismo, se incluyen las imágenes disponibles de las noticias analizadas y el listado 
con los vínculos para acceder a las notas publicadas  en cada artículo.2 

La selección de notas entre noviembre de 2012 y enero de 2013 incluye 13 notas de 
Violencia contra las mujeres, 2 de Salud y Derechos sexuales y reproductivos; 2 de 
Democracia y participación y 3 de Trabajo.  

El eje Violencia contra las mujeres incluye noticias relacionadas con casos que tuvieron 
gran repercusión mediática como la violación y asesinato de Sofía Viale en La Pampa o 
el doble femicidio en Lincoln. También novedades judiciales en casos emblemáticos 
como el de la desaparición de Erica Soriano o el de Marita Verón. Varias de las notas se 
relacionan con novedades sobre normativa específica como la sanción de la ley que 
incorporó la figura del femicidio como un agravante al Código Penal y las 
modificaciones a la ley de trata de personas.   

En el apartado Salud y Derechos sexuales y reproductivos las dos notas están 
vinculadas con el acceso a los abortos no punibles y la despenalización del aborto.   

Las notas ubicadas en Democracia y participación se relacionan con la participación de 
las mujeres en el ámbito de la política, en referencia a la relevancia del voto femenino 
en las últimas elecciones estadounidenses y la presencia de candidatas en las 
elecciones israelíes.  

Las notas de la sección Trabajo abordan la presencia de las mujeres en altos cargos 
empresariales, el contraste entre la situación de las empleadas domésticas en los 
programas de ficción y en la realidad y la normativa vigente sobre maternidad y 
empleo. 

 

  

                                                           
2
 En el caso del diario Crónica, no se ha podido incluir los vínculos de las notas publicadas en su versión 

impresa, puesto que el diario online no reproduce las mismas en su versión en Internet.  
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VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 

Violencia dirigida contra la mujer porque es mujer 

o que la afecta en forma desproporcionada. 

Incluye actos que infligen daños o sufrimientos de 

índole física, mental o sexual, amenazas de 

cometer esos actos, coacción y otras formas de 

privación de la libertad. 
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SEMANA DEL 5  AL 11 DE NOVIEMBRE  

 

El crimen de Sofia Viale 

El martes 5 por la noche se encontró enterrado en una casa el cuerpo de una niña que resultó 

ser Sofía Viale, la joven de 12 años que había desaparecido el 31 de agosto. Acá un informe 

sobre la cobertura del caso por Clarín, Crónica, La Nación y Página 12. 

El pasado martes 6 de noviembre, Clarín y La Nación dieron a conocer el caso de un hombre en 

cuya casa se encontró enterrado el cadáver de una niña, posiblemente Sofia Viale quien había 

desaparecido el 31 de agosto en General Pico. En un primer momento, las investigaciones no 

daban por seguro que el cuerpo encontrado fuera el de la niña, sin embargo Clarín desde un 

primer momento afirmó que quien se había encontrado era sin duda Viale. 

Desde que el caso se dio a conocer en los medios (el 6 de noviembre) hasta el domingo 11 del 

mismo mes, los medios monitoreados (Clarín, Crónica, La Nación y Página 12) dieron una gran 

cobertura al caso. Incluso, en Clarín fue noticia de tapa en varias ocasiones durante el 

trascurso de las investigaciones. Más allá de la aparición del cuerpo, las notas resaltaron la 

pueblada que generó el hallazgo y los disturbios en una ciudad como General Pico, mientras el 

agresor, José Luis Janssen, se encontraba prófugo. 

El miércoles 7 se confirmó que el cuerpo era el de Viale y la detención del agresor. Los medios 

se concentraron en contar la historia de la niña, su desaparición y la búsqueda realizada. 

También destacaron que Janssen estaba bajo libertad condicional y estaba acusado de la 

violación de su hijastra así como también de abusos o intentos de abusos de otras jóvenes. 

Clarín fue el único medio que logró llegar a los padres de la niña y tener sus declaraciones. 

Los cuatro medios volvieron a prestar igual atención al crimen el viernes 9 cuando el hombre 

confesó la violación y el asesinato. También confesó que tenía planes para atacar a otra chica. 

Las notas se diversificaron y tomaron distintos ejes de la investigación como puntos centrales 

para su cobertura: Clarín investigó sobre la pareja de Janssen, mientras que Crónica y La 

nación se centraron en los planes del sujeto de atacar a otra joven. La Nación también resaltó 

los reclamos por justicia del pueblo. 

La cobertura del caso concluyó, esta semana, el domingo 11 cuando Clarín y Crónica 

presentaron la noticia de la inhumación de Viale. De los cuatros medios monitoreados, Clarín 

mantuvo un constante seguimiento del caso. Página12 fue el medio que menos notas publicó 

al respecto. 
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Fuente: 06/11/2012. Pueblada en General Pico tras el hallazgo del cuerpo de una nena. Clarín  

 

 

 

Fuente: 07/11/2012. Asesino de Sofia estaba en libertad condicional. Crónica 
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Fuente: 09/11/2012. Perpetua para el acusado de violar y asesinar a Sofía Viale. La Nación 

 

 

 

Fuente: 09/11/2012. Preventiva por el crimen de Sofía. Página12 

 

Notas mencionadas 

06/11/2013. Pueblada en General Pico tras el hallazgo del cuerpo de una nena. Clarín 

http://www.clarin.com/policiales/Pueblada-General-Pico-hallazgo-cuerpo_0_805719524.html 

07/11/2012. Asesino de Sofia estaba en libertad condicional. Crónica 
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09/11/2012. Perpetua para el acusado de violar y asesinar a Sofía Viale. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1524797-preventiva-para-el-acusado-de-violar-y-matar-a-sofia-

viale 

09/11/2012. Preventiva por el crimen de Sofía. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-207450-2012-11-09.html 
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SEMANA DEL 12 AL 18 DE NOVIEMBRE  

El femicidio es ley 

La Cámara de Diputados sancionó la ley que incorporó la figura del femicidio al Código Penal 

como un tipo agravado de homicidio. 

La Cámara de Diputados aprobó el pasado jueves 15 la ley que incorporó la figura del femicidio 

al código Penal como un tipo agravado de homicidio. En la sesión especial se rechazó la 

propuesta del Senado y se votó con unanimidad la iniciativa original elaborada por la cámara 

baja. De los diarios monitoreados, Clarín, La Nación y Página12 dieron cuenta de la noticia en 

sus páginas.  

Tal como señaló La Nación, el femicidio fue incorporado como una agravante del homicidio y 

no como una figura delictual autónoma, tal como había propuesto el Senado. La nueva ley, que 

fue respaldada por los 222 diputados y diputadas, define al femicidio como "un crimen hacia 

una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género" e 

incluye como causales "placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación 

sexual, identidad de género o su expresión", informó Clarín.   

Cabe señalar que la ley agrava la pena del homicidio de una mujer pero también de las 

personas trans cuando esté motivado por su condición de género. Este punto sólo fue 

mencionado por Página12.  

Aunque la noticia implica un avance en la lucha contra la violencia de género, esto no resuelve 

el problema de fondo. Tal como le dijo Oscar Albrieu (FpV), presidente de la Comisión de 

Legislación Penal de la Cámara de Diputados, en general la ley penal no soluciona sino que es 

un instrumento más. Albrieu explicó: “Hacen falta cambios culturales, modificar las 

instituciones que están involucradas en las denuncias de las mujeres, las policiales, la Justicia, 

los hospitales. Con poner leyes más duras no se resuelve”  
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Fuente: 15/11/2012. Por unanimidad, se aprobó la ley que agrava las penas por femicidio. Clarín  

 

 

 

Fuente: 15/11/2012. Diputados elevó las penas para el femicidio. La Nación  
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Fuente: 15/11/2012. El femicidio ahora ya es ley. Página12  

 

 

 

Notas mencionadas 

15/11/2012. Por unanimidad, se aprobó la ley que agrava las penas por femicidio. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/unanimidad-aprobo-agrava-penas-

femicidio_0_811118969.html 

15/11/2012. Diputados elevó las penas para el femicidio. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1526557-diputados-elevo-las-penas-para-el-femicidio 

15/11/2012. El femicidio ahora ya es ley. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-207885-2012-11-15.html 
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SEMANA DEL 26 NOVIEMBRE AL 2 DE DICIEMBRE  

 

Femicidios en la ciudad de Buenos Aires 

Un informe realizado por el Instituto de Investigaciones de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación reveló que la violencia intrafamiliar fue el principal motivo de homicidio contra mujeres 
cometidos en la ciudad de Buenos Aires durante 2011. 

Según un informe realizado por el Instituto de Investigaciones de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, durante el 2011 en la ciudad de Buenos Aires la mayoría de las muertes de los 
asesinatos de mujeres fueron femicidios. Sin embargo, el informe habla de homicidios de 

mujeres al igual que Crónica y La Nación en sus coberturas. Página12 fue el único medio que 
utilizó el término “femicidio”.  

Si bien la cantidad de mujeres asesinadas en Capital en 2011 sólo representa un 14,2 por 

ciento del total de los crímenes cometidos, del estudio surge que más de la mitad de esos 

homicidios, el 52 por ciento, fueron en el seno de la familia, informó Crónica. Los tres diarios 

también mencionaron que esta cifra aumenta levemente si se la compara con 2010, primer 

año en el que la Corte efectuó el estudio, ya que por entonces las mujeres asesinadas fueron 

24 de un total de 168 víctimas. 

De los 27 casos registrados, la mayoría de los imputados son cónyuges, concubinos o novios, 

ex parejas o personas que mantenían un vínculo filial o fraternal. Es por este motivo que se 

puede hablar de femicidios, en lugar de homicidios. Otro punto que destacó el informé es que 

la mayoría de los casos ocurrieron en los barrios más empobrecidos de la ciudad.  

Otro punto a destacar en cuanto a la cobertura periodística es que La Nación incluyó un 

pequeño recuadro donde figuran algunos de los homicidios de mujeres que tuvieron mayor 

impacto durante el año, como el cuádruple femicidio en La Plata y el de Carla Figueroa en La 

Pampa. 

 

El término femicidio o feminicidio es una categoría de análisis surgida en las ciencias sociales 

cuyo uso tiene el importante efecto de visibilizar las muertes de las mujeres perpetradas por 

sus parejas o ex parejas o perpetradas por terceras personas en razón del género de la mujer 

víctima del delito. Por este motivo es importante que Página12 haya decidido hablar en esos 

términos en lugar de homicidios de mujeres: para poder visibilizar las consecuencias de la 

violencia de género.  
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Fuente: 02/12/2012. Violencia intrafamiliar. Crónica  

 

 

 

Fuente: 02/12/2012. La violencia intrafamiliar fue el principal motivo de homicidios en la Capital. La 

Nación  
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Fuente: 02/12/2012.El femicidio fue mayoría. Página12 

 

Notas mencionadas 

02/12/2012. Violencia intrafamiliar. Crónica 

02/12/2012. La violencia intrafamiliar fue el principal motivo de homicidios en la Capital. La 

Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1532518-la-violencia-intrafamiliar-fue-el-principal-motivo-de-

homicidios-de-mujeres-en-la-capital 

02/12/2012. El femicidio fue mayoría. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-209040-2012-12-02.html 
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María Ovando, absuelta 

El Tribunal Penal Nº 1 de la ciudad misionera de Eldorado absolvió a María Ovando, de 37 

años, cuya hija murió en sus brazos tras padecer un cuadro de desnutrición.  El fiscal había 

pedido 5 años de prisión para Ovando, acusada de "presunto abandono de persona seguido de 

muerte y agravado por el vínculo".  

 

María Ovando, la mujer de 37 años acusada de abandono seguido de muerte de una de sus 

hijas, que falleció a los 3 años a causa de un cuadro de desnutrición, fue absuelta el miércoles 

28 por el Tribunal Penal Nº1 de la ciudad misionera de Eldorado. Carolina falleció en marzo de 

2011, cuando Ovando la llevaba al hospital. Horas después la mujer, asustada y desesperada, 

enterró el cadáver al costado del arroyo Aguaraí, muy cerca de su casa. Aunque todos los 

medios monitoreados le dedicaron alguna nota desde el día 19, cuando comenzó el juicio, al 

otro día de conocerse la sentencia solo publicaron la noticia Página12 y La Nación, que incluso 

sacó el tema en su tapa. 

Según informaron los medios, la fiscalía, que había solicitado al tribunal una pena de cinco 

años de prisión, reconoció que Ovando vive en una situación de pobreza estructural, aunque 

advirtió que eso no la exculpaba de sus responsabilidades. Sin embargo, no la responsabilizó 

de la muerte de su hija porque consideró que los médicos no fueron precisos al declarar 

durante el juicio. Por su parte, la defensa argumentó que se trataba de "un caso de 

criminalización de la pobreza". 

El mismo argumento esgrimieron dirigentes políticos y organismos de derechos humanos y 

contra la violencia de género quienes se interesaron en la causa contra Ovando y exigieron su 

absolución, tal como destacaron ambos diarios.  

"El tribunal ha sido muy respetuoso por haber dictado la absolución de María, quien había sido 

criminalizada por lo sucedido sin que se tuviera en cuenta la situación de vulnerabilidad en la 

que vivían la mujer y sus hijos y que ella hizo todo lo que tenía a su alcance por salvar la vida 

de su pequeña hija", le dijo el abogado Eduardo Paredes a Página12. De acuerdo con los 

dichos de Paredes,  el tribunal solicitó que la causa se remita al Juzgado de Familia, donde 

comenzará el trámite para que le restituyan a sus once hijos.  

Tal como señaló Álvaro Herrero, director ejecutivo de la Asociación por los Derechos Civiles 

(ADC), en una nota de opinión publicada por La Nación el mismo jueves 29, frente a la trágica 

muerte de la hija, el sistema de justicia provincial reaccionó contra Ovando “con todas sus 

fuerzas y todos sus prejuicios”. El caso de Ovando sirve como ejemplo de, entre otras, la 

violación de derecho que implica la prisión preventiva, que en la práctica cotidiana se utiliza de 

manera automática. Herrero se pregunta cuál era el peligro de que Ovando estuviera en 

libertad. “Cuesta creer que una mujer que vive en una situación de vulnerabilidad absoluta, 

abandonada por el Estado nacional y provincial, y con nada menos que 12 hijos, pueda ser un 

peligro para la investigación penal, o, más ridículo aún, que pueda fugarse”, opinó Herrero. 

Nuevamente, género y pobreza se criminalizan. Y esto debería dejar de suceder. 



 

www.ela.org.ar  15 
 

  

 

 

Fuente: 29/11/2012. Absuelven a la mujer acusada de dejar morir a su hija en Misiones. La Nación  

 

 

 

Fuente: 29/11/2012. Un día de justicia en Misiones. Página12 
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Notas mencionadas 

29/11/2012. Absuelven a la mujer acusada de dejar morir a su hija en Misiones. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1531493-absuelven-a-la-mujer-acusada-de-dejar-morir-a-su-hija-

en-misiones 

29/11/2012. No más Marías, no más políticas que discriminan a los pobres. 

http://www.lanacion.com.ar/1531494-no-mas-marias-no-mas-politicas-que-discriminan-a-los-

pobres 

29/11/2012. Un día de justicia en Misiones. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-208831-2012-11-29.html 
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SEMANA DEL 3 AL 9 DE DICIEMBRE  

Intento de violación y “pacto de silencio” 

El pasado 5 de diciembre La Nación y Crónica publicaron el caso de un hombre que fue 

asesinado cuando intentaba violar a una nena de 5 años. Al día siguiente, Clarín se sumó en la 

cobertura de este hecho.  

En Mar del Plata, un hombre intentó violar a una nena de 5 años. La niña estaba jugando en la 

calle donde se encontraba el almacén de su familia cuando un hombre la secuestró (no se sabe 

si la llevó a la fuerza o si la llevó engañada). En un descampado a pocos metros del local, fue 

encontrado el hombre junto a la niña a punto de consumar la violación. Un motociclista que 

pasaba la zona vio lo que estaba a punto de pasar y alertó a los gritos. Los vecinos acudieron al 

descampado y a los golpes mataron al hombre.  

Cuando la policía llegó al lugar, la niña ya estaba en los brazos de su madre y el hombre estaba 

muerto. Pero la noticia no trascendió por el intento de violación, sino por el “pacto de silencio” 

del pueblo para cuidar a la persona (o personas) que asesinaron al agresor.   

Por el otro lado, tanto La Nación como Clarín (este último dio a conocer el caso el 6 de 

diciembre) se centraron en el pacto de silencio de los vecinos para defender a quienes 

atacaron al hombre. La Nación llama al agresor “víctima” a pesar de que este intentó violar a 

una nena de cinco años. Cita tanto a funcionarios de la policía quienes destacan que “va a ser 

una investigación difícil porque la colaboración de la gente es nula” y también a vecinas de las 

niñas que aseguran que si hubiesen estado allí, “también le dábamos palos hasta limpiarlo”.  

En el caso de  Clarín, sacó la nota en tapa y desde el titular se centró en el silencio del pueblo 

ante el asesinato. Describe al pueblo antes y después del acontecimiento e incluso cita a una 

vecina diciéndole al periodista que se preocupe “por la nena, no por ese degenerado”.   

 

 

 

Fuente: 05/12/2012.  Linchan al abusador de nena de 5 años. Crónica 
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Fuente: 05/11/2012. Para evitar una violación, matan a golpes al abusador. La Nación 
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Fuente: 06/12/2012. Pacto de silencio en el barrio donde mataron a un violador. Clarín 

 

 

 Notas mencionadas 

05/12/2012. Linchan al abusador de nena de 5 años. Crónica 

05/12/2012. Para evitar una violación, matan a golpes a abusador. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1533502-para-evitar-una-violacion-matan-a-golpes-al-abusador 

06/12/2012. Linchamiento sin testigos: Pacto de silencio en el barrio donde mataron a un 

violador. 

http://www.clarin.com/policiales/Linchamiento-testigos_0_823717739.html 
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SEMANA DEL 10 AL 16 DE DICIEMBRE 

Un fallo, trece absueltos 

La noticia de la absolución de los 13 acusados por el secuestro y promoción de la prostitución 

de Marita Verón fue sin duda la noticia más impactante de la última semana. 

 

El 8 de febrero de 2012 comenzó en Tucumán el esperado juicio por el caso Marita Verón, la 

joven que fue secuestrada en abril de 2002 por una red de trata para ser explotada 

sexualmente. Luego de 10 meses en los que se escucharon las declaraciones de más de 150 

testigos, el pasado 11 de diciembre se leyó la sentencia del juicio: los 13 acusados fueron 

absueltos. 

 

El fallo fue rápidamente repudiado por la sociedad que comenzó a manifestarse en distintos 

lugares (principalmente en Capital Federal y en Tucumán) y en las redes sociales. Por su lado, 

los medios de comunicación dieron una gran cobertura de la noticia tratando de abarcar el 

gran espectro de temas: el fallo en sí, los perfiles de los acusados, la historia de Marita, la 

búsqueda de Susana, etc. 

En los dos primeros días de cobertura (12 y 13 de diciembre) hubo un total de 31 notas 

publicadas (en Crónica, Clarín, La Nación y Página12). Ambos días la noticia salió en tapa y con 

un gran despliegue en el interior: menos Crónica, los otros tres medios consideraron que esta 

era la noticia más importante del día dedicándole las tapas sólo a esto.  

El 12 de diciembre, las noticias se centraban en el fallo absolutorio. Clarín habló de 

“escándalo” mientras que La Nación lo clasificó como una “conmoción sin culpables”. 

Página12, con cierto tono de ironía, describió al fallo como un “festejo para las redes de trata”. 

Por su parte, Crónica decidió centrarse en las declaraciones de Susana Trimarco realizadas 

después del fallo. Los cuatro medios coincidieron en dar a conocer las distintas voces que 

opinaron sobre la condena (desde políticos, a celebridades) y explicar uno por uno los motivos 

por los que estaban siendo juzgados los acusados (todos acompañados de fotos).   

El 13 de diciembre, la cobertura fue aún más grande. El día anterior se habían organizado 

marchas en repudio en distintos puntos del país. En Capital Federal hubo dos manifestaciones: 

una en la Casa de Tucumán y otra en Tribunales. Organizaciones de izquierda generaron 

disturbios y la Casa de Tucumán se vio severamente destruida. De todas formas el único medio 

que se centró en los disturbios fue Crónica.  

Página12 fue el medio que más se explayó sobre el tema: hablaron de las voces del oficialismo 

y de la oposición; también se caracterizaron por ser el único medio que le dio voz a las mujeres 

que testificaron en el caso (la nota “Unas putas y nada más”). Otro hecho que se destacó 

mucho, como consecuencia del fallo, fue la llamada a sesiones extraordinarias en el Congreso 

para debatir la ley de trata, que se encontraba detenida desde hacía 18 meses. 

 

La cobertura de los medios se caracterizó por tener un compromiso no solo con la causa de 

Susana Trimarco, sino con la lucha contra la trata de personas en general. Fueron notas 

realizadas por expertos en el tema como Sibila Camps, Mariana Carbajal y Soledad Vallejos, 
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que venían trabajando en el caso desde el principio. En los medios se dejó ver el repudio al 

fallo y la constante pregunta: ¿dónde está Marita Verón?   

 

 

 

 
 

Fuente: 12/12/2012. Escándalo: absuelven a los 13 acusados por el caso Marita Verón. Clarín 
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Fuente: 12/12/2012. Impunidad y bronca. Crónica  

 

 

 
 

Fuente: 12/12/2012. Conmoción: sin culpables en el juicio por Marita Verón. La Nación  
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Fuente: 12/12/2012. El segundo secuestro de Marita Verón. Página12  

 

Notas mencionadas 

12/12/2012. Escándalo: absuelven a los 13 acusados por el caso Marita Verón. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Absolvieron-acusados-secuestro-Marita-

Veron_0_827317406.html 

12/12/2012. Impunidad y bronca. Crónica 

12/12/2012. Conmoción: sin culpables en el juicio por Marita Verón. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1536071-conmocion-sin-culpables-en-el-juicio-por-marita-veron 

12/12/2012. El segundo secuestro de Marita Verón. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-209697-2012-12-12.html 

13/12/2012. Unas putas y nada más. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-209775-2012-12-13.html 
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SEMANA DEL 17 AL 23 DE DICIEMBRE 

Efecto Marita: se modificó la ley de trata 

Luego de que se conociera el fallo absolutorio en el caso Verón, la Cámara de Diputados trató y 

aprobó en sesiones extraordinarias los cambios a la ley de trata de personas.  

La Cámara de Diputados aprobó la reforma a la ley de trata de personas. El proyecto, que 

permanecía cajoneado desde 2010, se incorporó a la agenda de sesiones extraordinarias tras 

darse a conocer el fallo que absolvió a las 13 personas acusadas por el secuestro y promoción 

de la prostitución de Marita Verón.  

El proyecto contó con el apoyo de todo el arco político, aunque durante el debate diputados y 

diputadas de la oposición no perdieron oportunidad de criticar al kirchnerismo por la demora 

en abordar el tema en la cámara. Por su parte, quienes pertenecen al oficialismo 

responsabilizaron a la Justicia.   

Los cuatro medios monitoreados, Clarín, Crónica, La Nación y Página12 publicaron notas 

vinculadas con este tema, lo mantuvieron en la agenda e incluso en alguna ocasión lo 

destinaron a la tapa. La cobertura incluyó información acerca de las novedades respecto del 

caso Verón y notas de opinión, como la firmada por Fabiana Tuñez de La Casa del Encuentro 

publicada por La Nación.  

La ley 26.364 de prevención y sanción de la trata de personas fue promulgada en abril de 2009 

e inmediatamente recibió críticas de diversas  organizaciones, en particular por exigir a las 

víctimas mayores de 18 años la prueba de que dieron su consentimiento para ser explotadas. 

Las modificaciones incorporadas se relacionan directamente con la responsabilidad del Estado 

para combatir este delito y para con los derechos de las víctimas. De los medios monitoreados 

sólo Clarín y Página12 mencionaron en alguna ocasión la importancia de reconocer los 

derechos de las víctimas de la trata de personas y la importancia de que ellas también los 

conozcan.  

Marcela Rodríguez fue la única que firmó un dictamen en minoría. La diputada cuestionó que 

no se incluyan castigos para quien paga por sexo en los burdeles ni penas de prisión para los 

que regenteen o sean dueños de los lugares donde exista explotación sexual ni medidas 

concretas para apoyar a las víctimas en su reinserción laboral.  

Tal como señalaron algunas de las fuentes consultadas por los diferentes diarios, la 

modificación de la ley es un avance, a pesar de que aún pueden incorporarse otros cambios. 

Habrá que ver cómo se aplica la legislación y si esto produce cambios positivos en la realidad 

de la lucha contra el delito de trata de personas. 
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Fuente:18/12/2012. Diputados debate de urgencia los cambios a la ley de trata. Clarín 

 

 

 
 

Fuente: 18/12/2012. Ley de trata, en Diputados. Crónica  
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Fuente: 20/12/2012. Cambio necesario, pero aún insuficiente. La Nación  
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Fuente: 19/12/2012.La Ley Marita. Página12  

 

 

Notas mencionadas 

18/12/2012. Diputados debate de urgencia los cambios a la ley de trata. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/fallo-caso-Veron_0_830916969.html 

18/12/2012. La nueva ley de trata, en debate. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-210105-2012-12-18.html 

19/12/2012. Diputados aprueba hoy los cambios en la ley. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1538395-diputados-aprueba-hoy-los-cambios-en-la-ley 

19/12/2012. La Ley Marita. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-210202-2012-12-19.html 

20/12/2012. Luego de un duro debate, Diputados aprobó los cambios en la ley de trata. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Luego-debate-Diputados-aprobo-

cambios_0_832116855.html 

20/12/2012. Ley de Trata: era inminente su sanción. Crónica 

20/12/2012. Tras 18 meses, se aprobó la ley contra la trata de personas. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1538731-tras-18-meses-se-aprobo-la-ley-contra-la-trata-de-

personas 

20/12/2012. Cambio necesario, pero aún insuficiente. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1538733-cambio-necesario-pero-aun-insuficiente 
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SEMANA DEL 24 AL 30 DE DICIEMBRE   

 Erica Soriano: liberaron a Lagostena 

Daniel Lagostena, acusado de haber asesinado a su pareja, Erica Soriano, fue liberado luego de 

que se hiciera lugar a un pedido de habeas corpus presentado por su abogado.  

 

La Cámara de Apelaciones de Lomas de Zamora liberó a Daniel Lagostena, acusado de asesinar 

a su pareja, Erica Soriano. La joven, que estaba embarazada de dos meses, fue vista con vida 

por última vez en agosto de 2010 y su cuerpo nunca fue hallado. Los cuatro medios 

monitoreados publicaron la noticia, que se confirmó luego de diversas idas y vueltas judiciales. 

Crónica incluso la puso como nota de tapa en su edición del 29 de diciembre.   

Tal como señaló La Nación, la noticia de la liberación de Lagostena tomó por sorpresa a la 

familia ya que 48 horas antes el juez Gabriel Vitale había rechazado el pedido de excarcelación 

y reiteró el dictado de la prisión preventiva para el imputado por el delito de homicidio simple 

y aborto en el contexto de violencia familiar. Tal como recordó Marcelo Mazzeo, el abogado de 

la familia de Soriano, en sus declaraciones a Clarín, Lagostena fue el principal sospechoso 

desde el primer momento, tiene antecedentes por violencia familiar e incluso un sobrino suyo 

está sospechado de haberlo ayudado a ocultar el cadáver de Soriano.  

La Sala III de la Cámara de Apelaciones de Lomas de Zamora, integrada por los jueces, Tomás 

Alberto Bravo y Jorge Tristán Rodríguez, hizo lugar al pedido de habeas corpus presentado por 

Gustavo Della Maggio, abogado defensor de Langostena. Los jueces ordenaron la 

excarcelación por considerar que no hay “pruebas suficientes” para demostrar la muerte de 

Soriano ni la responsabilidad de Langostena.  

María Esther Romero, madre de la víctima le dijo a Crónica: "Fue como un baldazo de agua fría. 

No nos esperábamos algo así. Estaba segura de que iba a quedar detenido, y después que le 

dan preventiva di por hecho que todo estaba bien. No entiendo esto, me confunde 

absolutamente" y agregó “Los tiempos de ellos (los jueces) no son los mismos que los de la 

familia de la víctima”.  

Según la información publicada en Página12 hay elementos objetivos en la causa que indican 

peligro de fuga por parte del acusado. De hecho, en septiembre de 2010, en plena 

investigación, Lagostena se fue a Paraguay y dejó una carta en donde afirmaba que en 

Argentina se decían “injurias” de él. “Ahora va a poder destruir cualquier indicio que haya para 

encontrar a Erica”, advirtió Mazzeo al diario.  

Mazzeo anunció que apelará ante la Cámara de Casación Penal y pedirá que se habilite  la feria 

judicial para tratar el caso. Si quienes integran la Cámara analizan el caso desde la perspectiva 

de género, quizás Soriano y su familia obtengan la justicia que merecen.  
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Fuente: 29/12/2012. Caso Erica Soriano: liberaron al novio y tambalea la causa. Clarín  

 

 

 

 

Fuente: 29/12/2012. “Hay un asesino suelto”. Crónica  
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Fuente: 29/12/2012. Sorpresiva libertad a Lagostena por falta de pruebas. La Nación  

 

 

 

 

Fuente: 29/12/2012. El imputado quedó en libertad. Página12  
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Notas mencionadas 

29/12/2012. Caso Erica Soriano: liberaron al novio y tambalea la causa. Clarín 

http://www.clarin.com/policiales/Caso-Erica-Soriano-liberaron-tambalea_0_837516410.html 

29/12/2012. “Hay un asesino suelto”. Crónica 

29/12/2012. Sorpresiva libertad a Lagostena por falta de pruebas. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1541397-sorpresiva-libertad-a-lagostena-por-falta-de-pruebas 

29/12/2012. El imputado quedó en libertad. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-210861-2012-12-29.html 
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SEMANA DEL 31 DE DICIEMBRE AL 6 DE ENERO  

Femicidio en Lincoln  

Un hombre mató a ex esposa y a su hijastra de 10 años y más tarde se suicidó. El agresor tenía 

antecedentes, ya que algunas de sus ex parejas lo habían denunciado por violencia de género.  

 

En la localidad bonaerense de Lincoln un hombre de 40 años irrumpió durante la madrugada 

en la casa de su ex pareja y asesinó a la mujer, de 35 años y a su hija, de 10. Por la tarde, el 

hombre se suicidó.  Miguel Ángel López estaba separado desde hacía unos meses de Nélida 

Rosana Bustos, con quién tenían una hija de 6 meses. Con Bustos también vivían un hijo de 14 

años y una hija de 10, de un matrimonio anterior. El adolescente también se encontraba en la 

casa durante esa madrugada pero logró huir con su hermana menor en brazos.  

La noticia fue nota de tapa en las ediciones del 4 de enero de los cuatro diarios monitoreados 

(Clarín, Crónica, La Nación y Página12) y todos mantuvieron el tema en agenda durante los 

días sucesivos. Un punto a destacar es que en la cobertura realizada, se contextualizó el hecho 

como violencia de género y se destacó que el agresor tenía denuncias previas por este motivo, 

realizadas por parejas anteriores.  

Dos de los diarios utilizaron el término femicidio en algunas de sus notas. En el caso de  

Página12  en una pieza publicada el sábado 5, titulada Ella no quiso escuchar, que se centró en 

los antecedentes del agresor y en las declaraciones de la hermana de Bustos quien afirmó que 

el entorno familiar sabía que López era un hombre violento. Clarín, por su parte, acompañó la 

nota del viernes 4 con un recuadro con los datos del último informe de La Casa del Encuentro 

cuyo Observatorio de Femicidios en Argentina contabiliza la cantidad de casos que aparecen 

publicados en diarios y agencias de noticias. De acuerdo a esa información, al menos 95 niñas y 

niños quedaron huérfanos a causa de la violencia de género durante el primer semestre de 

2012, lo que representa un promedio de un chico cada dos días.  

La violencia de género ha ido en aumento en la localidad de Lincoln y así lo señalaron los 

medios. Según información de la Secretaría de Acción Social de la Municipalidad citada por La 

Nación, en tres años los casos aumentaron un 46,23 por ciento y el 2,25 por ciento de la 

población en la ciudad fue víctima de violencia de género. Otro punto señalado por los medios 

es la ausencia de una Oficina de la Mujer y de otros organismos que trabajen específicamente 

sobre la temática. Aquellas mujeres que se animan a denunciar violencia deben ir hasta Junín, 

a casi 90 kilómetros, para ratificar la denuncia.  

Como señaló Diana Baccaro, en una nota publicada en Clarín titulada Obsesión criminal sin 

barreras, las denuncias no alcanzan para combatir la violencia de género: “Sirven para que el 

problema se haga visible en el país y se tome más conciencia del tema, pero no significa un 

avance pleno en los derechos de las mujeres”. 
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Fuente: 2013.01.04. Asesinato brutal de una madre y de su hija en Lincoln. Clarin.doc   

 

 

 

Fuente: 04/01/2013. Horror en Lincoln. Crónica 
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Fuente: 04/01/2013. Conmoción por un doble crimen y suicidio. La Nación 
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Fuente: 04/01/2013. El horror de la violencia de género. Pagina12 

 

 

Notas mencionadas 

04/01/2013. Asesinato brutal de una madre y de su hija en Lincoln. Clarin 

http://www.clarin.com/sociedad/Degollo-pareja-hija-luego-ahorco_0_841115971.html 

04/01/2013. Obsesión criminal sin barreras. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Obsesion-criminal-barreras_0_841115974.html 

04/01/2013. Por los femicidios, cada 2 días queda huérfano un chico. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/femicidios-dias-queda-huerfano-chico_0_841115973.html 

04/01/2013. Horror en Lincoln. Crónica 
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04/01/2013. El horror de la violencia de género. Pagina12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-211170-2013-01-04.html 

05/01/2013. En un año, los casos de violencia de género crecieron 72% en Lincoln. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/casos-violencia-genero-crecieron-Lincoln_0_841715969.html 

05/01/2013. “Mi hijo quería matar a todas sus mujeres”. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/Dormir-enemigo-horror-vivieron-ex_0_841715968.html 

05/01/2013. Una tragedia que comienza en la infancia del asesino. Clarín 

http://www.clarin.com/sociedad/tragedia-comienza-infancia-asesino_0_841715967.html 

05/01/2013. “Quise salvar a Evelyn, pero la nena se desangró en mis brazos”. Crónica 

05/01/2013. Ni sus padres fueron al velatorio del doble homicida de Lincoln. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1543153-ni-sus-padres-fueron-al-velatorio-del-doble-homicida-

de-lincoln 

05/01/2013. Ella no quiso escuchar. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-211229-2013-01-05.html 

06/01/2013. Lincoln, una ciudad sacudida por el horror y la violencia. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1543280-lincoln-una-ciudad-sacudida-por-el-horror-y-la-

violencia 
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El acusado libre, las víctimas encarceladas 

El 27 de febrero de 2011, Juan Antonio Leguizamón atacó a Marina y Ailén Jara cuando ellas 

salían de un boliche. Trató de violar a Ailén y Marina lo atacó con un cuchillo en defensa 

propia. Él está libre mientras ellas están en prisión.  

 

El caso de las hermanas Jara es uno de esos que se conoce en ciertos ambientes, pero no en la 

opinión pública. Mientras que el movimiento de mujeres y de derechos humanos vienen 

peleando a favor de Marina y Ailén Jara desde varios meses atrás, recién el sábado 5 de enero 

salió una nota al respecto en el diario Página12. Otro hecho vinculado con una violación a los 

derechos de las mujeres donde se criminaliza a la víctima y que es ignorado por los medios de 

comunicación.  

El 27 de febrero de 2011 luego de haber salido del boliche El Monumental, las hermanas Jara 

fueron atacadas por su vecino, Juan Antonio Leguizamón, quien intentó violarlas. Ailén (la 

mayor de las dos, hoy con 21 años) ya había sido acosada con anterioridad por Leguizamón. El 

hombre estaba armado y las chicas intentaron defenderse.  

Tras el ataque, las dos hermanas acudieron a la comisaría y cooperaron con la policía 

explicando los hechos e incluso entregando el cuchillo con el cual Marina se defendió e hirió a 

Leguizamón. Las investigaciones fueron deficientes, aunque se comprobó la presencia de  

pólvora en el pantalón de él y heridas de defensa en las manos de ellas.  

Sin embargo, las chicas hoy se encuentran encarceladas, acusadas por tentativa de homicidio, 

en el penal Los Hornos de La Plata donde ya llevan un año y 10 meses. El movimiento de 

mujeres junto con organizaciones sociales reclaman la excarcelación de ambas hermanas que 

incluso fueron víctimas de violencia dentro del penal: Ailén fue golpeada brutalmente en la 

penitenciaría por el personal de la cárcel. El tribunal de Mercedes les negó la morigeración de 

la prisión preventiva, pero la fiscalía de juicio (basándose en los peritajes psicológicos) pidió la 

prisión domiciliaria.  

Página12 fue el único diario monitoreado que cubrió la noticia de las hermanas Jara. Presentó 

los hechos como fueron relatados, consultó con el abogado de las chicas y destacó el accionar 

de las organizaciones que piden su liberación. También destacó la mala investigación policial y 

el hecho que Leguizamón no aparece. Sin embargo no situó los hechos en un contexto de 

incumplimiento de derechos humanos.  

Las hermanas Jara siguen encarceladas, siendo las víctimas no solo de un hombre sino también 

de un sistema judicial falto de perspectiva de género.  
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Fuente: 05/01/2013.Dos años presas por herir a un acosador. Página12   

 

 

Notas mencionadas  

05/01/2013. Dos años presas por herir a un acosador. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-211235-2013-01-05.html 
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SEMANA DEL 7 AL 13 DE ENERO  

Mató a su hijo para vengarse de su ex pareja 

Un hombre de 32 años asesinó a su hijo de 3 años cuando la madre del niño se negó a retomar 

la relación con él. El hombre le había dicho que si no aceptaba recomponer la pareja, nunca 

más vería al nene.  

 

El 10 de enero, Crónica y Clarín dieron a conocer la noticia de un caso de Río Tercero (Córdoba) 

en el cual Javier Oviedo (32) asesinó a su hijo de 3 años y luego se suicidó. El motivo del crimen 

fue que la madre del niño y ex pareja de Oviedo, Yanina Córdoba (25), se negaba a retomar la 

relación con el hombre.  

La pareja estaba separada desde septiembre del 2012 cuando Córdoba decidió abandonar la 

casa que compartían alegando hechos de violencia doméstica. De todas formas, nunca hizo la 

denuncia. Tras varios pedidos por parte de Oviedo, ella accedió a que el nene pasara un fin de 

semana con su padre, pero el hombre aprovechó la oportunidad para amenazarla obligándola 

a volver con el “o sino no volvería a ver al nene”. 

Finalmente, el hombre asesinó al chico y luego se suicidó. Córdoba los encontró cuando fue a 

la casa ya que el hombre dejó de responderle los mensajes y llamadas al celular. Los 

investigadores creen que Oviedo cometió el asesinato como forma de controlar a la mujer y de 

vengarse por no hacer lo que él quería.  

Esta no es la primera vez que se da un caso de estas características. El 18 de diciembre del 

2012, Adalberto Cuello fue condenado a cadena perpetua por el asesinato de Tomás Santillán. 

Las pericias psicológicas lograron demostrar que Cuello asesinó al niño para “pegarle donde 

más le dolía” a Leonor Santillán (madre del niño y ex pareja del hombre). El crimen fue 

considerado como un caso de violencia de género por el Tribunal Oral 1 de Junín.  

La Casa del Encuentro elaboró la definición de “femicidio vinculado” que hace referencia a las 

acciones del femicida para consumar su fin, ya sea matar, castigar o destruir psicológicamente 

a la mujer. En esta clasificación se ubican a los asesinatos de un tercero que haya quedado 

atrapado en “la línea de fuego” del femicida y el asesinato de una persona del entorno afectivo 

de la mujer, que el agresor comete con el fin de castigarla. Según los datos de su último 

informe, durante el primer semestre del 2012 se contabilizaron 11 femicidios vinculados de 

hombres y niños o niñas. Aunque en el movimiento de mujeres no hay pleno acuerdo respecto 

del uso del término “femicidio vinculado”  y el debate continúa vigente, puede considerarse 

una herramienta que contribuye a visibilizar otro aspecto de la violencia contra las mujeres. 
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Fuente: 10/01/2013. Para vengarse de su ex, mató a su hijo y se suicidó. Clarín  

 

 

 
 

Fuente: 10/01/2013.Ahorcó a su hijo de 3 años y se suicidó.  Crínica  

 

Notas mencionadas 

10/01/2013. Para vengarse de su ex, mató a su hijo y se suicidó. Clarín 

10/01/2013. Ahorcó a su hijo de 3 años y se suicidó. Crónica 
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SEMANA DEL 14 AL 20 DE ENERO  

En la casa pero sin el arma 

A partir de una medida tomada por la ministra Nilda Garré, los integrantes de las fuerzas de 

seguridad  que tengan denuncias por violencia familiar no podrán llevar su arma a su casa. Dos 

días después de conocerse esta noticia, una mujer policía fue asesinada por su pareja, también 

integrante de la fuerza.  

 

El 28 de diciembre de 2012, mediante la resolución 1515/2012, la ministra de Seguridad Nilda 

Garré estableció que aquellos policías federales, aeroportuarios, gendarmes y prefectos que 

tengan denuncias de violencia familiar en su contra o informes psiquiátricos negativos no 

podrán portar el arma reglamentaria fuera del horario de servicio. La noticia se dio a conocer 

el pasado 16 de enero en dos medios de alcance nacional, La Nación y Página12. 

La resolución es parte de los deseos de Garré de transformar las fuerzas que dependen de su 

ministerio en espacios libres de violencia y de discriminación hacia a las mujeres. Según la 

medida, las distintas fuerzas involucradas tienen hasta el 11 de febrero para establecer un 

mecanismo que se adecue a la resolución.  

En los fundamentos de la 1515 se explica que “se han recibido en el Ministerio de Seguridad 

denuncias de personas víctimas de violencia ejercida por sus cónyuges, parejas y/o familiares 

integrantes de las fuerzas policiales y de seguridad” y que “en tal sentido, la situación de 

violencia puede verse agravada por la tenencia, portación y transporte de las armas 

particulares y de dotación de dichos integrantes”.  

Sin embargo, dos días después de hacerse conocida esta noticia, Crónica, La Nación y Página12 

dieron cuenta de un asesinato ocurrido en Mendoza. Verónica Alejandra Yúdica (37) integrante 

de la División de Inteligencia Criminal de la policía mendocina fue asesinada por su pareja, 

Sebastián Ángel Montivero (32), también policía.  

Según lo que declaró el hombre (que fue detenido poco después del crimen) habían 

mantenido una discusión y cuando él se retiraba, al manipular su arma reglamentaria que 

estaba guardada en el placard, se le escapó involuntariamente un tiro que mató a la mujer. Los 

investigadores consideran “débiles” las declaraciones del hombre ya que lograron comprobar 

que la mujer tenía heridas en su mano izquierdas que significarían que se intentó defender.  

A pesar de la cercanía temporal de los dos hechos, ninguno de los tres medios que dieron a 

conocer el crimen mencionaron la medida impulsada por Garré. De hecho, de los tres medios, 

La Nación y Página 12 solo escribieron una breve al respecto mientras que Crónica realizó una 

cobertura más grande.  

La participación de integrante de las fuerzas de seguridad en casos de violencia de género no 

es una novedad.  Tampoco las dificultades que suelen tener que enfrentar al momento de 

presentar la denuncia las mujeres víctimas de violencia cuando su agresor integra alguna de 

ellas. Por este motivo, la propuesta de Garré, aunque sea una medida parcial, constituye un 

avance en la lucha por erradicar la violencia contra las mujeres.   
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Fuente: 16/01/2013. Limitan el uso de armas a fuerzas de seguridad.  La Nación  

 

 

 
 

Fuente: 16/01/2013. Los violentos no podrán llevar el arma a la casa. Página12 
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Fuente: 18/01/2013. Un caso de femicidio policial. Crónica  

 

 

 

 

Fuente: 18/01/2013. Trágica discusión entre uniformados. La Nación 
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Fuente: 18/01/2013.Con el arma en la casa. Página12 

 

 

Notas mencionadas 

16/01/2013. Limitan el uso de armas a fuerzas de seguridad. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1546125-sintesis  

16/01/2013. Los violentos no podrán llevar el arma a casa. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-211948-2013-01-16.html 

18/01/2013. Un caso de femicidio policial. Crónica 

18/01/2013. Trágica discusión entre uniformados. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1546833-sintesis  

18/01/2013. Con el arma en casa. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-212097-2013-01-18.html 
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SEMANA DEL 21 AL 27 DE ENERO   

Cuchillos en lugar de soluciones 

En India, un partido opositor comenzó a repartir entre las mujeres cuchillos como un modo de 

defensa ante ataques sexuales. Nueva Delhi es llamada “la capital de las violaciones” y el 

Estado no se hace cargo de esta situación.  

 

En Bombay (India), un partido opositor comenzó a repartir cuchillos y ají picante entre las 

mujeres como un modo de defensa ante la ola de ataques sexuales. Nueva Delhi es conocida 

como “la capital de las violaciones” y Bombay, en ese sentido, representa una ciudad más 

segura para las mujeres.  

“No tengan miedo de usar los cuchillos si alguien las ataca”, dice una mujer en la campaña 

lanzada por el diario del partido. Y agrega: “Hemos armado un grupo de nueve asesores para 

protegerlas de cualquier demanda judicial que pueda surgir”, informó Clarín en su edición del 

26 de enero. 

De acuerdo con lo publicado por el diario, el vocero del movimiento calificó la campaña como 

un “gesto simbólico” y un mensaje a los abusadores de mujeres “de que las mujeres ‘tienen 

poder y pueden cuidarse a sí mismas’. Sin embargo, una respuesta más adecuada para 

terminar con este tipo de agresiones no es que las mujeres tengan armas, sino que el Estado 

tome cartas en el asunto.  

La noticia, se relaciona con el último ataque sexual grupal ocurrido el 16 de diciembre en 

Nueva Delhi en el que la víctima finalmente murió por las heridas recibidas. Este caso provocó 

un gran revuelo, tanto a nivel nacional como internacional, y diversos sectores se manifestaron 

en defensa de los derechos de las mujeres.  

Según datos de la Oficina Nacional de Registro de Crímenes publicados por Página12 en su 

edición del 4 de enero, cada 20 minutos una mujer es violada en la India, pero sólo en uno de 

cada cuatro casos el violador es condenado, debido a la “inmensa corrupción” en la fuerza 

policial. En las últimas cuatro décadas, los abusos sexuales aumentaron casi un 875 por ciento: 

sólo en 2011 ocurrieron 24.206 violaciones. 

En una editorial publicada el 5 de enero, La Nación señala que la violencia de género ha 

aumentado a medida a medida que la mujer ha ido integrándose a la sociedad, concurriendo a 

las universidades y compitiendo con los varones por las oportunidades de trabajo. “A mayor 

presencia social, mayor riesgo para la mujer de ser maltratada, lo que es absurdo”, afirma.  

En la misma línea se encuentra la nota de opinión en Clarín, firmada por la feminista Naomi 

Wolf quien afirma que la conexión entre violación, privilegios masculinos y denigración 

femenina, que fuera una de las premisas feministas en los años 70, es todavía un tema 

pendiente en algunos países como India. “Es que en el mundo subdesarrollado, las mujeres 

corren un peligro especial” afirma Wolf y continúa: “El hecho de que hayan abrazado la 

autonomía y la movilidad libre las arriesga a entrar en conflicto con un orden público que sigue 

viendo a las mujeres a través de una lente previa al feminismo. Las ‘chicas buenas’ que se 
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quedan en sus casas no debieran ser violadas, mientras que las ‘malas’ que reclaman su 

derecho al espacio público están disponibles.” 

La cobertura en los medios monitoreados de este repudiable ataque ocurrido en la India 

trascendió el hecho noticioso y avanzó hacia el análisis del fenómeno, procurando incluir voces 

y argumentos que intentan explicar de un modo complejo la violencia contra las mujeres que 

persiste en números escandalosos. 

En ese sentido, queda claro que la apelación se dirige hacia la intervención contundente del 

Estado con políticas públicas bien planificadas y adecuadamente financiadas. Aunque la 

propuesta de brindarles “armas” a las mujeres para que puedan defenderse de un potencial 

ataque puede haber partido de una buena intención, claramente no es una solución al 

problema.  

 

 

 

Fuente: 26/01/2013. Cuchillos para que las mujeres se defiendan de los violadores. Clarín  

 

Notas mencionadas 

04/01/2013. La violencia interminable. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-7740-2013-01-04.html 

05/01/2013. Violaciones en la India. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1543041-violaciones-en-la-india 

13/01/2013. Violaciones: la miserable costumbre de culpar a las víctimas 

http://www.clarin.com/opinion/Violaciones-miserable-costumbre-culpar-

victimas_0_846515442.html 

26/01/2013. Cuchillos para que las mujeres se defiendan de los violadores. Clarín 

http://www.clarin.com/mundo/Cuchillos-mujeres-defiendan-violadores_0_854314701.html 
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SALUD Y DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

 

La salud de la mujer involucra su bienestar 

emocional, social y físico. Las preocupaciones y 

obstáculos en esta área son especialmente 

preocupantes porque en muchas sociedades se 

encuentran en una situación de desventaja por la 

discriminación condicionada por factores 

socioculturales y geográficos. 

La salud reproductiva es considerada como un 

estado de bienestar físico, mental y social. Todas 

las personas tienen derecho a tener acceso a la 

información, educación y servicios vinculados a la 

salud y a la reproducción. Hay varias deudas 

relacionadas con el pleno cumplimiento de los 

derechos sexuales y reproductivos en Argentina, 

incluyendo el acceso a la educación sexual, 

anticoncepción y el acceso al aborto seguro. 
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SEMANA DEL 12 AL 18 DE NOVIEMBRE   

 

La renuncia del director del Ramos Mejía 

Carlos Mecau, director del hospital Ramos Mejía, acusado por filtrar datos de la mujer que iba 

a acceder a un aborto no punible en dicha institución, presentó su renuncia alegando “razones 

personales”.   

El director del hospital Ramos Mejía, Carlos Mecau, renunció a su cargo tras el escándalo 

producido a partir de la obstrucción de un aborto no punible que había pedido una mujer que 

fue violada, víctima de trata. El ahora ex director está acusado por filtrar información sobre la 

mujer. Crónica y Página12 en sus ediciones del 13 de noviembre informaron sobre la decisión 

de Mecau. 

“Tuvo responsabilidad directa en obstruir un aborto no punible e incluso en facilitar datos 

reservados de la mujer. Igual que un reciente fallo contra el restrictivo protocolo macrista 

sobre aborto no punible, el retiro de Mecau es otro avance para los derechos de las mujeres. El 

cargo vacante debe ser cubierto por concurso y no a dedo”, aseguró a Crónica el diputado 

porteño Alejandro Bodart (MST-Proyecto Sur). 

Según informaron fuentes del Ministerio de Salud a Página12, Mercau asumió al frente del 

Ramos Mejía en 2007. Las mismas fuentes le confirmaron a ese diario que el gobierno porteño 

inició una investigación "para ver cómo habían sucedido los hechos", que derivaron en la 

suspensión del aborto.  

La Corte Suprema de Justicia de la Nación intervino y ordenó que se practique el aborto no 

punible, al asegurar que no existían "obstáculos que impidan llevar a cabo la práctica 

solicitada" por la mujer víctima de una violación. 

Este un caso emblemático a la hora de ilustrar las trabas que el sistema de Salud (y también la 

Justicia) pueden imponer en algunas ocasiones a la hora de que las mujeres accedan a este 

derecho, aunque la práctica está contemplada por la ley. Las acusaciones contra Mecau no 

solo se relacionan con el incumplimiento del secreto profesional, sino también con un 

avasallamiento de los derechos de esta mujer en particular y de todas en general. La oportuna 

intervención de la Corte Suprema, que ya se había expedido sobre los abortos no punibles en 

el fallo "F., A. L. s/ Medida autosatisfactiva", representa un avance en la conquista de derechos 

de las mujeres. 
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Fuente: 13/11/2012. Renunció e director del Ramos Mejía. Crónica  

 

 

 

Fuente: 13/11/2012. La renuncia que llega tras el escándalo. Página12  

 

 

Notas mencionadas 

13/11/2012. Renunció el director del Ramos Mejía. Crónica 

13/11/2012. La renuncia que llega tras el escándalo. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-207713-2012-11-13.html 
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SEMANA DEL 26 DE NOVIEMBRE AL 2 DE DICIEMBRE  

 

Reclamo para que el aborto llegue al Congreso 

Página12 fue el único medio monitoreado que cubrió la Audiencia Pública por el Aborto Legal 

Seguro y Gratuito que se realizó en la Cámara de Diputados. Las organizaciones y personas 

expertas que participaron solicitaron que el tema sea tratado en el Congreso en 2013.  

 

El jueves 29 tuvo tuvo lugar en la Cámara de Diputados una Audiencia Pública por el Aborto 

Legal, Seguro y Gratuito. Se trató de la tercera audiencia que la cámara baja realiza sobre este 

tema y la primera ocasión en que se convocó a expertos y expertas locales. La convocatoria fue 

exitosa: asistieron un centenar de personas representantes de organizaciones de derechos 

humanos, sindicales y de la academia, así como también diputados y diputadas de 

prácticamente la totalidad de los bloques, que mostraron su apoyo al proyecto de ley 

presentado por la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito.  

El objetivo de la reunión, además de la presentación del proyecto anteriormente mencionado 

y una campaña para juntar firmas impulsada por Amnistía Internacional, fue comprometer a 

diputadas y diputados para que el tema sea tratado en el ámbito del Congreso en el 2013.  

Sin embargo, de los diarios monitoreados el único que publicó algo al respecto fue Página12.La 

pieza, firmada por Mariana Carbajal y titulada Reclamo multisectorial por el aborto, narra que 

la audiencia se extendió por más de tres horas “en las que se expusieron argumentos jurídicos, 

de salud pública y de derechos humanos a favor de la despenalización y legalización del 

aborto”. En toda la cobertura se hace hincapié en que el acceso aborto legal, seguro y gratuito 

se relaciona con el respeto de los derechos humanos, postura respaldada por las fuentes 

citadas.  

Como destacamos desde ELA en un comunicado respecto de esta reunión, la legalización del 

aborto en los términos que promueve el proyecto de ley de la Campaña por el Aborto Legal, 

Seguro y Gratuito, será un avance en la democracia de Argentina; una forma de comenzar a 

saldar la deuda que el Estado mantiene con las mujeres de nuestra sociedad. 
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Fuente: 30/11/2012. Reclamo multisectorial por el aborto. Página12 

 

Notas mencionadas 

 

30/11/2012. Reclamo multisectorial por el aborto. Página12  

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-208885-2012-11-30.html 
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DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

 

La plena participación de la mujer en las 

esferas social, política y económica no sólo 

es un derecho ampliamente reconocido en 

las leyes y tratados internacionales de 

derechos humanos, sino también una 

condición previa para el desarrollo de una 

democracia sólida que se materializa en la 

promesa de igualdad para las mujeres y los 

hombres. 
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SEMANA DEL 29 DE OCTUBRE AL 4 DE NOVIEMBRE  

 
La participación electoral de las mujeres como elemento clave en las elecciones 

presidenciales estadounidenses 

Dos notas publicadas en los medios monitoreados  analizan la participación electoral de las 

mujeres y su repercusión en las elecciones presidenciales de Estados Unidos.  

Tanto la nota El voto femenino, decisivo como nunca en la campaña (La Nación, 30 de octubre) 

como El voto de las mujeres, entre la defensa de sus derechos y la economía (Clarín, 2 de 

noviembre) tenían como objetivo destacar el papel crucial que podía desempeñar el voto de 

las mujeres en los resultados de las elecciones presidenciales estadounidenses.  

Ambas piezas periodísticas hacían referencia a una mayor participación de las mujeres a la 

hora de votar en comparación con los varones, lo que podría interpretarse como un mayor 

compromiso con la política, al menos en lo que respecta a su vertiente electoral. Cabe recordar 

que en Estados Unidos el movimiento sufragista logró que se reconociera el derecho a votar de 

las mujeres norteamericanas en el año 1920. 

La nota de La Nación añadía a esta descripción un mayor grado de indecisión y una falta de 

identificación partidaria, razón por la cual las mujeres representarían un segmento de gran 

importancia en la determinación de los resultados finales y se encontrarían en el centro de la 

disputa entre Obama y Romney. Esto explicaría por qué el voto femenino adoptaría un papel 

decisivo, incluso más que en ocasiones anteriores.   

Otro aspecto en común es que ambas notas se establece una distinción entre lo que son los 

derechos y lo que es la economía. En este sentido,  presentan una caracterización según la cual 

las votantes de Obama estarían más preocupadas por los derechos de las mujeres y las de 

Romney por la evolución de la economía y la salida de la crisis económica. De modo que sus 

motivaciones a la hora de votar serían diferentes.  

Consideramos que esta contraposición es errónea,  ya que existen una multiplicidad de 

derechos relacionados con el ámbito económico, entre los que es posible mencionar el 

derecho al empleo y el derecho a la autonomía económica. A modo de conclusión es posible 

afirmar que el voto de las mujeres es importante y está motivado en el ejercicio de sus 

derechos, aunque lo que diferencia a los diferentes segmentos que lo componen es en qué 

esferas o tipos de derechos ponen el acento.  
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Fuente: 30/10/2012. El voto femenino, decisivo como nunca en la campaña. La Nación  

 

 

 

Fuente: 02/11/2012. El voto de las mujeres, en defensa de sus derechos y la economía. Clarín 
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Notas mencionadas 

30/10/2012. El voto femenino, decisivo como nunca en la campaña. La Nación  

http://www.lanacion.com.ar/1521856-el-voto-femenino-decisivo-como-nunca-en-la-campana 

02/11/2012 El voto de las mujeres, entre la defensa de sus derechos y la economía. Clarín 

http://www.clarin.com/mundo/voto-mujeres-defensa-derechos-economia_0_803319738.html 
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SEMANA DEL 14 AL 20 DE ENERO  

Avances y retrocesos de la participación femenina en la política israelí 

Si bien las mujeres lideran tres de los principales partidos que compiten en las elecciones, no se 

perfilan como favoritas y aún persisten fuertes estereotipos y prejuicios en diferentes ámbitos.  

Con motivo de la cobertura de las elecciones israelíes del 22 de enero, La Nación publicó la 

nota Las mujeres ganan terreno en la carrera electoral israelÍ el viernes 18, en la que se hace 

referencia al papel de las mujeres como candidatas de tres de los principales partidos políticos. 

También se ofrecen algunos datos que darían cuenta de la participación femenina: del 

gabinete saliente 3 son mujeres, el parlamento cuenta con 23 diputadas y 20 mujeres están en 

las listas electorales con posibilidades reales de ser electas. Además se destaca el rol decisivo 

que puede desempeñar el voto de las mujeres en los resultados electorales.  

Sin embargo, este aparente avance se desdibuja tras una mirada más atenta y contextualizada 

de los datos. Las 3 ministras representan sólo un 9% del gabinete (sobre un total de 33), y la 

participación femenina en el parlamento apenas supera el 15%. A todo ello hay que sumar las 

posiciones de los partidos religiosos ultraortodoxos, que consideran que las mujeres no deben 

participar en política, así como ciertos estereotipos y percepciones sociales, que actúan como 

obstáculos para lograr la equidad de género en el ámbito político. 

De todos modos, uno de los aspectos positivos a destacar en la coyuntura política israelí es que 

las mujeres adoptaron un papel predominante en las protestas sociales del año pasado y que 

muchas de ellas están tomando consciencia de la importancia de la participación de las 

mujeres en la vida política. Un ejemplo lo constituye la exhortación de la representante del 

Consejo Nacional de las Mujeres judías con motivo de las elecciones “Vota como si tu vida 

dependiera de ello, porque así es: depende". 
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Fuente: 18/01/2013. Las mujeres ganan terreno en la carrera electoral israelÍ. La Nación  

 

 

Notas mencionadas 

18/01/2013. Las mujeres ganan terreno en la carrera electoral israelÍ. La Nación 

http://www.lanacion.com.ar/1546724-las-mujeres-ganan-terreno-en-la-carrera-electoral-

israeli 
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TRABAJO 

 

Se busca la igualdad de oportunidades, 

trato y empleo entre hombres y mujeres 

como forma de luchar contra la 

discriminación basada en el género. La 

participación plena de las mujeres en la 

economía es esencial para lograr la 

autonomía. 
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SEMANA DEL 3 AL 9 DE DICIEMBRE  

Las mujeres logran avanzar y obtener posiciones directivas 

De acuerdo a una nota publicada en Clarín, las cualidades femeninas son especialmente 

adecuadas para la era del trabajo en red y colaborativo, lo que permite que sean cada vez las 

que logran acceder a puestos de máxima jerarquía.  

El domingo 9, el diario Clarín publicó una nota que se tituló Las mujeres avanzan en las 

posiciones directivas en donde aseguraba que las mujeres logran acceder cada vez más a 

puestos de jerarquía debido a que las cualidades femeninas son especialmente adecuadas en 

la era del trabajo actual. La pieza contó con las declaraciones de varones y mujeres que 

trabajan en recursos humanos y en grandes multinacionales. La nota comienza destacando 

que si bien las mujeres representan el 40% de la fuerza laboral, sólo el 17% ocupa puestos 

directivos en las organizaciones, para luego afirmar que la presencia femenina en altos puestos 

jerárquicos se va afianzando acompañada de medidas que facilitarían esta llegada. 

El fenómeno del “techo de cristal”, mencionado por una de las fuentes consultadas, incluye 

otros aspectos además de la conceptualización que se presenta en la nota. Este “techo” no 

aparece exclusivamente porque las mujeres decidan rechazar un ascenso por el costo personal 

que esto implica, tal como afirma la nota, sino que tiene que ver, la mayoría de las veces, con 

decisiones de las propias empresas y el reparto del poder. El “techo de cristal” simboliza las 

barreras invisibles que impiden a las mujeres llegar hasta los puestos más altos en los ámbitos 

en que se desarrollan profesionalmente vinculadas en general con prejuicios respecto de sus 

capacidades, o respecto de los roles que deben asumir (y se espera que asuman) en las 

familias y en la sociedad. Por ese motivo, a muchas mujeres no se les presenta siquiera la 

posibilidad de decidir si desean avanzar en su carrera profesional ya que no reciben las mismas 

oportunidades que sus pares varones en razón de estos prejuicios que operan en el mercado 

del empleo. En otras situaciones, las “decisiones” de las mujeres se pueden ver condicionadas 

por la falta de una política capaz de permitir la articulación entre la vida personal y familiar, 

que debe estar disponible no solo para las mujeres sino también para los varones.  

Además cabe destacar que las medidas mencionadas para facilitar la reinserción laboral de las 

empleadas luego de ser madres, como ayudas económicas para el cuidado de los niños y niñas 

ya sea en el hogar o en guarderías (o prestación del servicio de guardería en el propio lugar de 

empleo), extensión de los períodos de licencia por maternidad con goce de sueldo y 

flexibilidad horaria –por mencionar algunas-, son implementadas, por ahora, en mayor medida 

por grandes empresas multinacionales.  En las pequeñas empresas o en otros sectores no 

suelen tener políticas que permitan mejorar la conciliación entre el trabajo productivo y el 

reproductivo. Esta situación refuerza  los prejuicios que predisponen a elegir varones para 

ocupar los puestos de alta decisión. Sin olvidar el empleo informal, donde la mayor parte de 

las personas empleadas son mujeres, que no gozan de los derechos previstos en la Ley de 

Contrato de Trabajo.  

Hay otro factor que es importante tener en cuenta  para lograr que las mujeres ocupen 

puestos decisión y a la hora de fomentar la equidad de género dentro de las empresas. Así lo 

señaló Susan Haase,  gerente de Comunicaciones de FedEx Express Latinoamérica: “También 
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hay que hablarles a los hombres, que son quienes manejan la mayoría de las empresas y 

tienen que tomar la decisión estratégica de incluir a las mujeres y todo lo que pueden 

aportar". 

 

 

 

 

 

Fuente: 09/12/2012. Las mujeres avanzan en las posiciones directivas. Clarín 

 

 

Notas mencionadas 

 

09/12/2012. Las mujeres avanzan en las posiciones directivas. Clarín 

http://www.ieco.clarin.com/economia/mujeres-avanzan-posiciones-

directivas_0_825517644.html 
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SEMANA DEL 10 AL 16 DE DICIEMBRE   

Empleadas domésticas: contrastes entre la realidad y la ficción 

Aunque este año el Congreso avanzó en el camino hacia la sanción de una una ley para mejorar 

las condiciones laborales de las trabajadoras del hogar, el tema no tuvo mucha repercusión 

mediática. Sin embargo, las empleadas domésticas siguen ocupando lugares importantes en 

las ficciones televisivas como reflejo del importante lugar que ocupan en las vidas de muchos 

hogares.. Por este motivo, el Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión elaboró un 

informe que analiza la manera en que estas trabajadoras aparecen representadas en la 

televisión argentina. 

En su edición del viernes 14, el suplemento Las12 del diario Página12 publicó una nota titulada 

Pasar el trapo, donde la periodista Luciana Peker presenta los resultados de un informe 

realizado por el Observatorio de la Discriminación en Radio y TV, que se propuso analizar, 

entre julio y octubre de este año, cómo la televisión abierta en Argentina caracteriza a las 

personas que ejercen trabajos domésticos en casas particulares, que en la Argentina serían 

alrededor de un millón de personas, con una enorme feminización del sector. 

Uno de los personajes destacados es el de Clarita, en la telenovela Graduados. “El tema del 

pago salarial en esta novela es importante, ya que la cuestión aparece repetidas veces, no 

queda claro si está registrada o no; pero es importante que se hable de sus derechos y se 

delimiten sus deberes”, indica el informe. “Sin dudas, Clarita muestra una realidad hasta ahora 

tapada y es que, aunque ella no sea la protagonista de la novela, es protagonista en la vida de 

la familia”, destaca Peker en la nota. 

Además de las ficciones más vistas o premiadas en los últimos dos años, el informe también 

muestra las ocasiones en que los programas periodísticos y noticieros durante 2012 se 

refirieron a las empleadas domésticas. Consultada por Las12, Myriam Pelazas, coordinadora 

del Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión, explica porqué se focalizaron en 

esas mujeres: “Ellas, más que otras mujeres, son sujetos de múltiples situaciones de 

discriminación: pobres, migrantes, muchas veces jefas de hogar y, en varios casos, con escasos 

niveles de educación alcanzados, pero además sometidas a condiciones de trabajo 

desventajosas respecto de otros/as trabajadores/as”. En ese marco, “veíamos que la TV 

durante este año prácticamente en ningún momento dio cuenta de la lucha que están dando 

en pos de sus postergados derechos, por ejemplo, la licencia por maternidad”, expresó 

Pelazas. 

 

La invisibilidad también se da dentro de las publicidades, incluso en aquellas que promocionan 

productos de limpieza cuyo escenario suele ser una casa de sector medio o alto, donde en la 

realidad quienes se encargan de las tareas de limpieza son mujeres contratadas para ello. 

“Este tipo de mensajes no sólo invisibiliza el trabajo doméstico asalariado, sino también el que 

no se remunera que mayoritariamente siguen haciendo las mujeres. En especial, las de los 

sectores más populares”, opinó Estela Díaz, representante de género de la CTA, citada en la 

nota. 

 

Pero sin embargo la ausencia más importante es la que se da en los programas periodísticos y 
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noticieros, tal como señaló Pelazas. A pesar de las novedades que hubo recientemente 

vinculadas con la aprobación por parte del Senado de ciertas modificaciones al proyecto de ley 

que busca establecer mejoras laborales para las personas que se dedican al trabajo doméstico 

remunerado, la noticia no tuvo repercusión en los medios de comunicación ni suele ser un 

problema que se aborde con frecuencia. Las empleadas domésticas conforman uno de los 

grupos más vulnerables de trabajadoras, en más del 80% de los casos en condiciones de 

informalidad y precariedad laboral, y es por este motivo que el reclamo por el respeto de sus 

derechos debería tener también un lugar en la agenda mediática. 

 

 

 

Fuente: 14/12/2012. Pasar el trapo. Página12 

 

Notas mencionadas 

14/12/2012. Pasar el trapo. Página12 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/las12/13-7701-2012-12-14.html 
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SEMANA DEL 21 AL 27 DE ENERO   

Maternidad y trabajo 

En la edición del 23 de enero, el suplemento Trabajo y Seguridad del diario Crónica publicó dos 

recuadros relacionados con las licencias por maternidad y otras normas que afectan a las 

mujeres trabajadoras.  

 

Crónica publicó en el suplemento Trabajo y Seguridad social dos recuadros, uno titulado Cómo 

se protege a la trabajadora embarazada y otro denominado Despido durante el período de 

embarazo. En el texto se hace referencia a la Ley de Contrato de Trabajo, y a las normas 

específicas para la protección de la maternidad, como por ejemplo la licencia por maternidad y 

la garantía en cuanto a la conservación del puesto de trabajo.  

El Convenio 183 de la OIT sobre protección de la maternidad tiene como principal objetivo 

proteger a las mujeres durante y después del parto y prevé una licencia mínima de 12 

semanas, pero se recomienda que se extienda a 14 semanas. Son más de 120 los países en el 

mundo que han ratificado el convenio y en los que la legislación prevé el derecho de las 

trabajadoras a licencias pagadas de maternidad y a otras prestaciones de salud. Nuestro país 

se encuentra en una situación intermedia, ya que otorga la licencia mínima de 12 semanas, 

encontrándose lejos de países como Noruega (de 36 a 46 semanas), República Checa (28 

semanas), Hungría (24 semanas), Italia (5 meses) o Canadá (17 semanas), pero mejor que 

Estados Unidos o Australia, en los que existen licencias por maternidad, pero no son pagas.   

Sin duda es importante que existan estas medidas y que se favorezca la conciliación entre la 

familia y el trabajo, pero también hay que tener en cuenta que es necesario complejizar el 

debate. Este tipo de medidas no deberían estar enfocadas sólo en las mujeres, ya que esto 

implica seguir naturalizando su rol como cuidadoras y reproduciendo las dobles jornadas de las 

mujeres. En este sentido sería importante trabajar en medidas como la extensión de la licencia 

por paternidad (que actualmente es de 2 días) o en lograr que el período de excedencia o las 

licencias por enfermedad pudiesen ser tomadas alternativamente tanto por madres como por 

padres.  

Por último cabe recordar que esta normativa no se aplica a las trabajadoras del servicio 

doméstico, quienes cuentan con una legislación especial (Ley Nº 25.239 y Decreto Ley 326/56) 

que no contempla la licencia por maternidad. De modo que se genera una situación 

paradójica, dado que las principales encargadas de las tareas de cuidado se ven sometidas a 

situaciones de vulnerabilidad, impidiéndoles satisfacer sus propias necesidades de cuidado.  
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Fuente: 23/01/2013. Cómo se protege a la trabajadora embarazada. Crónica   

 

 

 

Fuente: 23/01/2013. Despido durante el período de embarazo. Crónica 

 

Notas mencionadas 

23/01/2013. Cómo se protege a la trabajadora embarazada. Crónica   

23/01/2013. Despido durante el período de embarazo. Crónica 


